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COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 6 de enero de 1999

por la que se aceptan los compromisos ofrecidos en relación con el procedi-
miento antidumping relativo a las importaciones de tableros duros originarios de
Bulgaria, Estonia, Letonia, Lituania y Polonia y por la que se concluye el procedi-
miento sin la adopción de medidas con respecto a dichas importaciones origina-

rias de Brasil

[notificada con el número C(1998) 4533]

(1999/71/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de diciembre de 1995, relativo a la
defensa contra las importaciones que sean objeto de dumping por parte de países no
miembros de la Comunidad Europea (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 905/98 (2), y, en particular, el apartado 1 de su artículo 8 y el apartado 2 de
su artículo 9,

Previa consulta al Comité consultivo,

Considerando lo que sigue:

(1) Mediante el Reglamento (CE) no 1742/98 (3), la Comisión estableció derechos anti-
dumping provisionales sobre las importaciones en la Comunidad de tableros duros
originarios de Brasil, Bulgaria, Estonia, Letonia, Lituania, Polonia y Rusia y aceptó
provisionalmente los compromisos ofrecidos con respecto a los precios por determi-
nados productos exportadores de los países afectado por el procedimiento, a excep-
ción de Rusia.

(2) Tras la adopción de las medidas antidumping provisionales de conformidad con el
apartado 6 del artículo 8 del Reglamento (CE) no 384/96 (en lo sucesivo denomi-
nado «el Reglamento de base»), la Comisión prosiguió la investigación sobre el
dumping, el perjuicio y el interés comunitario. Las conclusiones definitivas de la
investigación se recogen en el Reglamento (CE) no 194/1999 del Consejo por el que
se establecen derechos definitivos (4).

(3) Sobre la base de las conclusiones definitivas de la investigación, se determinó que el
perjuicio sufrido por la industria de la Comunidad no fue causado por las importa-
ciones de tablero duro originarias de Brasil, que el procedimiento debería concluirse
sin la adopción de medidas de defensa respecto a este país y que los compromisos
aceptados provisionalmente a los productores exportadores de Brasil deberían quedar
extinguidos de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 8 del Regla-
mento de base.

(1) DO L 56 de 6. 3. 1996, p. 1.
(2) DO L 128 de 30. 4. 1998, p. 18.
(3) DO L 218 de 6. 8. 1998, p. 16.
(4) Véase la página 16 del presente Diario Oficial.
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País Empresa Código Taric
adicional

(4) La investigación confirmó las conclusiones provisionales sobre el dumping en las
importaciones originarias de Bulgaria, Estonia, Letonia, Lituania, Polonia y Rusia.

(5) La Comisión considera que los compromisos ofrecidos respecto a los precios por los
productores exportadores y aceptados provisionalmente mediante el Reglamento
(CE) no 1742/98 son una medida eficaz para eliminar el perjuicio causado por las
importaciones objeto de dumping ya que sus precios son de tal naturaleza que
pueden eliminar el efecto perjudicial del dumping, solamente cubren importaciones
de un número reducido de tipos de producto y únicamente hasta una cierta cantidad.
Efectivamente, sin estas tres condiciones, el control efectivo no sería viable y se
estaría fomentando que las empresas eludan el compromiso declarando cubiertos
por el compromiso tipos de producto que no lo están.

(6) De conformidad con las disposiciones de los compromisos, los precios mínimos
contenidos en ellos han sido modificados conforme a las conclusiones definitivas.

(7) Informada de los hechos y consideraciones principales en función de las cuales la
Comisión se proponía aceptar los compromisos, la industria de la Comunidad no
planteó ninguna objeción a la aceptación de los compromisos propuestos.

(8) En caso de incumplimiento o denuncia del compromiso, podrá imponerse un
derecho antidumping definitivo de conformidad con los apartados 9 y 10 del
artículo 8 del Reglamento de base,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. Se aceptan los compromisos ofrecidos por los productores mencionados a continua-
ción en el marco de los procedimientos antidumping en relación con las importaciones en
la Comunidad de tableros duros originarios de Bulgaria, Estonia, Letonia, Lituania y
Polonia.

Bulgaria Fazerles AD 8496

Lessoplast AD 8497

Estonia AS Repo Vabrikud 8498

Letonia AS «Bolderâja» 8499

Lituania JSC Grigiskes 8510

Polonia Alpex-Karlino SA 8511

Czarna Woda Zakłady Płyt Pilśniowych 8600

Ekopłyta SA 8513

Zakłady Płyt Pilśniowych SA, Przemysl 8545

Koniecpolskie Zakłady Płyt Pilśniowych SA 8546

Zakłady Płyt Pilśniowych SA w Krosnie Odrzanskim 8547

2. Se dan por concluidas las investigaciones en relación con los procedimientos anti-
dumping mencionados en el apartado 1 respecto a las partes citadas en dicho apartado.

Artículo 2

Se da por concluido el procedimiento relativo a las importaciones de tableros duros
originarios de Brasil sin la adopción de medidas de defensa.
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Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 6 de enero de 1999.

Por la Comisión
Leon BRITTAN

Vicepresidente


